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COMUNA DE OVALLE
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

JUAN DE DIOS ROCO CODOCEO, C.I. 6.907.467-7, dueño de 0.1 acciones del Canal
San Julián, inscritas a fojas 100 N° 157 del Registro de Propiedad de aguas del CBR de Ovalle,
correspondiente al año 2023, por lo que en virtud del artículo 170 bis del Código de Aguas,
solicita el perfeccionamiento del título de derechos de aprovechamiento de aguas, el que
correspondería a aguas terrestres, superficiales y corrientes, de uso consuntivo; de ejercicio
permanente, y continuo equivalentes a 0.1 acción o Lts/Seg, servidas por el Canal San Julián,
destinadas únicamente al riego agrícola, captadas en forma gravitacional, en la bocatoma del
Canal San Julián, en la Rivera izquierda o sur del Río Limarí, en coordenadas UTM N 6.606.814
Mts UTM E 278.998 Mts. con referencia al Datum WGS84 Huso 19, derecho que está sometido
a la administración de la Junta de Vigilancia del Río Grande y Limarí y sus afluentes, en la
comuna de Ovalle, Provincia del Limarí, Región de Coquimbo.
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